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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2020 00408 00 

 

 Cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

 1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

instaurada por CONTINENTAL DE BIENES /BIENCO S.A.S. INC contra JORGE ALVARO 

CÁRDENAS SALAZAR respecto del inmuebles ubicado en la carrera 15 No. 79-77 local 

123 de esta ciudad. 

  

 2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

 3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva a la dirección de correo 

electrónico reportada en la demanda en los términos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales 

anteriores. 

  

 4. Se reconoce personería jurídica a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

 Por último, se requiere al apoderado reconocido para que en un término de 

cinco (5) días, corrobore que la dirección electrónica reportada en la demanda, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 
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Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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